
RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

_______________________________________________________________ 

Fusagasugá Cundinamarca, dieciséis (16) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Ref.  Ejecutivo EGR  
Rad.  252903112002-2022-00247-00 
 

Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
1. Adjúntese poder suficiente, el cual deberá contener la antefirma 
de la poderdante desde la dirección de correo electrónico que disponga 
para recibir notificaciones judiciales, con las especificaciones 
requeridas en el Art. 74 del CGP, en concordancia con art 5 de la Ley 
2213 de 2022, toda vez que el mismo no se encuentra incorporado ni 
en los anexos ni en la demanda 
 
2. Asimismo, efectúese la indicación del correo electrónico del 
apoderado judicial para su correspondiente identidad digital en el texto 
del poder. 
 
3. Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para 
los fines procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos 
los memoriales o actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta 
observancia a lo contemplado en el art. 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 
4. Determine de forma correcta el cobro de los intereses moratorios, 
toda vez que la fecha en que se suscribió el pagaré que es la misma de 
vencimiento, y para ese entonces el deudor no se encontraba en mora.  
 
Por ahora el Despacho se abstiene de reconocer personería ante la 
ausencia de poder. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por estado electrónico del 19/09/2022 


